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Problemas con el método de designación
El sistema de listas de peritos judiciales perjudica tanto al funcionamiento de la justicia como a este colectivo profesional

Un perito presenta una prueba de ruido en un juicio.

E
n el mes de diciembre participé
en las novenas Jornadas Judi-
ciales de Bidassoa, organizadas
por la Corte de Justicia de Bur-

deos, que giraron en torno a la figura del
perito, quien, poseyendo ciertos conoci-
mientos especializados, es llamado en un
juicio para dictaminar sobre hechos que
requieren su apreciación. En este en-
cuentro intervinieron abogados, magis-
trados y peritos españoles y franceses. Allí
tuve la oportunidad de conocer con más
profundidad el sistema de designación de
peritos judiciales en el país vecino y com-
pararlo con el nuestro. 

En Francia el sistema ofrece más se-
guridad jurídica, al existir un filtro juris-
diccional que certifica la calidad del peri-
taje judicial y la profesionalidad del experto.
Existe un juez encargado de examinar to-
das las candidaturas y solo acceden a las
listas aquellos expertos que acreditan te-
ner conocimientos profundos en su es-
pecialidad y nociones del proceso judicial.
La Administración de Justicia francesa
también facilita el acceso del experto a
cursos de formación, actualización y reci-
claje. Ello demuestra la importancia que
da la legislación francesa al experto como
asesor del juez.

En nuestro país, en cambio, cualquier
asociación creada con un mínimo de cin-
co miembros puede ya acceder a las lis-
tas de peritos que trabajan para los juz-
gados, sin comprobar si estas personas

tienen la formación necesaria para elabo-
rar un peritaje que sirva al juez para dic-
tar una sentencia justa. Esta falta de con-
trol ha provocado una saturación de las
listas, que es un grave problema que per-
judica tanto al funcionamiento de la jus-
ticia como al colectivo de los peritos.

La asociación que presido, con una tra-
yectoria de más de 20 años, tiene una am-
plia lista de peritos experimentados que
cubren las especialidades solicitadas por
los juzgados y están formados a través de
los cursos y seminarios que realizamos.
Somos miembros fundadores del Obser-
vatoire de l’expertise, creado por la Asam-
blea Nacional Francesa con vocación eu-
ropea, y celebraremos en París la reunión
constituyente en este mes de enero. 

La Associació Catalana de Pèrits Ju-
dicials i Forenses Col·laboradors de l’Ad-
ministració de Justícia forma parte, ade-
más, del Consejo General de Peritos, con
sede en Madrid, está representada en el
Observatori Català de la Justícia, y parti-
cipa en el Foro de la Justicia, creado por
el Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola. Actualmente, desde esta asociación
estamos preparando un congreso inter-
nacional referente al peritaje judicial, que
se celebrará en la capital catalana el pró-
ximo año.

PROPUESTAS DE FUTURO
Debido al amplio conocimiento que tene-
mos del ámbito pericial, podemos y que-
remos colaborar en la mejora del sistema
de designaciones a través de las listas de
peritos. Además, hemos presentado va-
rios proyectos a la Conselleria de Justícia
que proponen soluciones a otros proble-
mas, como la dificultad para cobrar los
peritajes elaborados dentro de un pro-
ceso de justicia gratuita.

Las administraciones públicas implica-

das son las que deben marcar las direc-
trices del cambio cuando un sistema no
funciona. Este proceso debe contar, ade-
más, con la opinión de las asociaciones
especializadas en este sector para en-
contrar la mejor solución para todos a tra-
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En España no se
comprueba que los
expertos tengan la
formación necesaria

vés del debate y el diálogo. 
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